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De: Javier Alexis Muñoz Guaca <jjaviera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 9 de agosto de 2024 14:34
Para: Juzgado 20 Administra�vo - Valle del Cauca - Cali <adm20cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Recepción Procesos Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos - Valle del Cauca - Cali
<repartoad�voscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Asunto: RV: R24-10294 RV: RADICACIÓN DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO // DEMANDANTE: ALLIANZ
SEGUROS S.A. // DEMANDADO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN - PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS CALI // CACH
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Cordial saludo,

Por solicitud del remitente se reparte la demanda adjunta Número de radicación 76001-33-33-020-2024-00178-00
junto al enlace de SAMAI.

h�ps://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333020202400178007600133

JAVIER ALEXIS MUÑOZ GUACA
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos Cali
Reparto
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de
este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
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De: Recepción Procesos Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos - Valle del Cauca - Cali
<repartoad�voscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 9 de agosto de 2024 2:04 p. m.
Para: Javier Alexis Muñoz Guaca <jjaviera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: R24-10294 RV: RADICACIÓN DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO // DEMANDANTE: ALLIANZ
SEGUROS S.A. // DEMANDADO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN - PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS CALI // CACH
 

Atentamente,

JUAN PABLO YEPES VACA
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos Cali
Reparto
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 9 de agosto de 2024 14:01
Para: Recepción Procesos Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos - Valle del Cauca - Cali
<repartoad�voscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACIÓN DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO // DEMANDANTE: ALLIANZ SEGUROS S.A. //
DEMANDADO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN - PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS
CALI // CACH
 
Señores:
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO)
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
ASUNTO: DEMANDA
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: ALLIANZ SEGUROS S.A.
DEMANDADO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN - PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS CALI
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,
con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212 de la ciudad de
Cali, actuando en el presente proceso en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá
D.C., identificada con NIT 860.026.182-5, sometida al control y vigilancia permanente de la Superintendencia
Financiera, conforme con la Escritura Pública No. 5.107 otorgada el 5 de mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve
(29) del Círculo de Bogotá D.C. que se aporta, mediante el presente escrito presento DEMANDA del medio de
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la PROCURADURÍA GENERAL DE
LA NACIÓN - PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE CALI, que tiene como
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pretensión la declaratoria de nulidad de los siguientes actos administrativos, que fueron expedidos dentro de la
solicitud de conciliación con radicado No. E-2024-343474.

Adjunto: 

- Caratula 
- Escrito de demanda y poder 
- Pruebas y Anexos 
- Constancia de envío de traslado al demandado y a la ANDJE 

Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.

9/8/24, 17:27 Correo: Camila Cardenas - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM4YTcyY2E2LWJlNDItNDAyMy1hNTZhLTczZWFhNTExOWM4NQAQACaNFT%2BJzs9Olhz1XN6J8L… 4/4


